
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN, VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO. 

 

 

 

 

Se presenta a través de apoderado judicial, demanda EJECUTIVA 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA por la entidad 

CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A., identificado con Nit. 

805.025.964-2 en contra de JOSÉ CANDELARIO CORREA 

ASPILLA, identificado con C.C. 12.001.921, observa el Despacho que 

no se cumple en su integridad con lo establecido en los artículos 82 del 

C.G. del P. Por lo tanto, la parte demandante cuenta con el término de 

cinco (5) días, so pena de RECHAZO, para subsanar los siguientes 

requisitos: 

- La parte actora deberá aclarar el acápite de notificaciones, en el sentido 

de informar a que ciudad o municipio pertenece la dirección Carrera 85 

# 59 - 58 MZ 58, indicada como ubicación del demandado JOSÉ 

CANDELARIO CORREA ASPRILLA, de conformidad con el artículo 

28 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A.. 

DEMANDADO JOSÉ CANDELARIO CORREA ASPILLA 

RADICADO 05001-40-03-005-2021-00560-00 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 


